

Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha diecinueve de octubre de dos mil veintidós. 

Visto el expediente relativo al recurso de revisión 08769/INFOEM/IP/RR/2022, interpuesto por XXXXXXX XXXXXXXX X, al cual en lo sucesivo se le denominara el RECURRENTE, en contra de la respuesta a su solicitud de información identificada con número de folio 00116/SECCAEM/IP/2022 proporcionada por parte de la Secretaría del Campo en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO; se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:

I. A N T E C E D E N T E S

1. Solicitud de acceso a la información. Con fecha seis de mayo de dos mil veintidós, la parte RECURRENTE formuló solicitud de acceso a información pública al SUJETO OBLIGADO a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en adelante SAIMEX, en la que requirió lo siguiente: 

[bookmark: _heading=h.gjdgxs]“SOLICITO VERSIÓN PUBLICA DE LOS COMPROBANTES DE PAGO (RECIBOS, CHEQUES, COMPROBANTES DE TRANSFERENCIA, ETC) DE LA PRIMERA QUINCENA DE ABRIL DE TODO EL PERSONAL ADSCRITO A ESTA SECRETARÍA. “.  (Sic)

Modalidad elegida para la entrega de la información: a través de Sistema de Acceso a la Información Mexiquense.  
2.  Respuesta. Con fecha diecisiete de mayo de dos mil veintidós, el SUJETO OBLIGADO envió su respuesta a la solicitud de acceso a la información a través del SAIMEX, la cual versa como sigue:

[bookmark: _heading=h.30j0zll]“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
SE ANEXA OFICIO DE RESPUESTA.”. (Sic)

Asimismo, el Sujeto Obligado adjuntó los oficios que se describen a continuación: 

i)  Oficio 22500003000000S/CAF-1453/2022 de fecha trece de mayo de dos mil veintidós, signado por el Coordinador de Administración y Finanzas y Servidor Público Habilitado, mediante el cual informa que los recibos de pago solicitados se encuentran disponibles, no obstante debido al costo de los materiales utilizados para el escaneo y digitalización de más de 1,840 fojas que integran el total de los documentos solicitados, estos serán entregados en medio magnético o disco compacto, o enviados, por vía electrónica al cubrir y presentar las cuotas de los derechos aplicables. 
ii) Imagen relativa a la página de pago de derechos de servicios al contribuyente del gobierno del Estado de México. 
iii) Imagen relativa al formulario de pago de derechos. 
iv) Oficio número SECAMPO/UT/0239/2022 de fecha diecisiete de mayo de dos mil veintidós, signado por el Titular de la Unidad de Transparencia, mediante el cual informa que el Coordinador de Administración y Finanzas de la Secretaría del Campo, pone a disposición la respuesta a la información solicitada. 

3. Interposición del recurso de revisión. Inconforme el Solicitante con la respuesta del SUJETO OBLIGADO interpuso Recurso de Revisión a través del SAIMEX en fecha veintitrés de mayo de dos mil veintidós, a través del cual expresó lo siguiente:

a) Acto impugnado.
“NO SE HACE ENTREGA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA”. 

b) Motivos de inconformidad
[bookmark: _heading=h.1fob9te]“EL SUJETO OBLIGADO PRETENDE COBRAR POR LA INFORMACION SOLICITADA ADUCIENDO EXCESO EN EL NUMERO DE FOJAS DE LA MISMA“. 

4. Turno. De conformidad con el artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el recurso de revisión número 08769/INFOEM/IP/RR/2022, se turnó por el sistema electrónico del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, a la Comisionada Guadalupe Ramírez Peña para su análisis, estudio, elaboración del proyecto y presentación ante el Pleno de este Instituto.

5. Admisión del recurso de revisión: En fecha veintiséis de mayo de dos mil veintidós, la Comisionada Ponente, admitió a trámite el recurso de revisión que ahora se resuelve, dando un plazo máximo de siete días hábiles para que las partes manifestaran lo que a su derecho resultara conveniente, ofrecieran pruebas, formularan alegatos y el Sujeto Obligado presentara su informe justificado. 
[bookmark: _heading=h.3znysh7]6. Manifestaciones: Las partes fueron omisas en rendir manifestaciones: 

[image: ]

7.- Ampliación de plazo: El veintisiete de septiembre de dos mil veintidós, se notificó a las partes el Acuerdo de Ampliación de Plazo para resolver el medio de impugnación que nos ocupa, en términos de lo dispuesto por el artículo 181, párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Este organismo garante no pasa por alto justificar, que el plazo para emitir resolución en el presente asunto encuentra justificación en el alto número de recursos de revisión recibidos dentro del primer semestre del año dos mil veintidós, que, en comparación con los recibidos el año pasado dentro del mismo periodo, se ha incrementado aproximadamente un 400%, circunstancia atípica que ha rebasado las capacidades técnicas y humanas del personal encargado de la proyección de las resoluciones a dichos medios de impugnación.
 
Por ello, es menester precisar que, si bien se ha excedido el plazo para resolver el presente medio de impugnación, de conformidad con la ley de la materia, el plazo para emitir resolución se encuentra justificado en los elementos para medir su razonabilidad de asuntos conforme a los parámetros establecidos por diversos órganos jurisdiccionales federales, aplicables también en procedimientos análogos, como el que nos ocupa.
 
Así, en términos de lo que establecen los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, los recursos deben ser sencillos y resolverse en el menor tiempo posible, tomando en consideración la dilación total del procedimiento; esto es, en un plazo razonable.
 
En ese sentido, el legislador fijó los términos procesales en las leyes, de manera general, sin que pudiera prever la variada gama de casos que son resueltos por los órganos jurisdiccionales o cuasi jurisdiccionales, tanto por la complejidad de los hechos, como por el número de casos que conocen.
 
Por ello, excepcionalmente, si un asunto es resuelto con posterioridad a los plazos señalados por la norma debe analizarse la razonabilidad del tiempo necesario para su resolución, atentos a los siguientes criterios:  

a)      Complejidad del asunto: La complejidad de la prueba, la pluralidad de sujetos procesales, el tiempo transcurrido, las características y contexto del recurso.
b)     Actividad Procesal del interesado: Acciones u omisiones del interesado.
c)      Conducta de la Autoridad: Las Acciones u omisiones realizadas en el procedimiento. Así como si la autoridad actuó con la debida diligencia.
d) La afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso: Violación a sus derechos humanos.

De modo que, cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas o bien, cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional o cuasi jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que es una excluyente de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario, como ha acontecido en el caso que nos ocupa.
Argumento que encuentra sustento en la jurisprudencia P./J. 32/92 emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro “TÉRMINOS PROCESALES. PARA DETERMINAR SI UN FUNCIONARIO JUDICIAL ACTUÓ INDEBIDAMENTE POR NO RESPETARLOS SE DEBE ATENDER AL PRESUPUESTO QUE CONSIDERÓ EL LEGISLADOR AL FIJARLOS Y LAS CARACTERÍSTICAS DEL CASO.”, visible en la Gaceta del Seminario Judicial de la Federación con el registro digital 205635.
 
Razones por las cuales cabe concluir que, la resolución al recurso de revisión se solventa hasta esta fecha, debido a que existe una excesiva carga de trabajo en desproporción a la capacidad de los recursos materiales y humanos con que cuenta este Instituto para atender la enorme demanda de usuarios que acuden para que se les garantice su Derecho de acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, aunado a la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente, la extensión de los escritos y pruebas aportadas y desahogadas por las partes; lo que impide la tramitación de los recursos dentro de los términos legales previamente establecidos por la Ley, por tratarse de causas de fuerza mayor.

Al respecto, también son de considerar los criterios sostenidos por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, cuyos rubros y datos de identificación son los siguientes:
 
 “PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. DIMENSIÓN Y EFECTOS DE ESTE CONCEPTO CUANDO SE ADUCE EXCESIVA CARGA DE TRABAJO.” consultable en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002351.

“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN A LA LUZ DEL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS.”, visible en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002350.

Por ello, este organismo garante comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados señala que este exceso del plazo legal para resolver el presente asunto resulta de carácter excepcional.

8.- Requerimiento de Información Adicional: En fecha cuatro de octubre de dos mil veintidós, este Instituto solicitó a la Secretaría del Campo el desahogo del requerimiento de información adicional con el objeto de contar con los elementos necesarios para la elaboración del proyecto de resolución correspondiente, esto de conformidad con el artículo 14, fracciones I, II, V y XVI del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, el cual versó en lo siguiente: 
…
Por tanto, con fundamento en el artículo 14, fracciones I, II, V y XVI del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios publicado en la Gaceta del Gobierno el 17 de noviembre de 2020; con el objeto de contar con los elementos necesarios para la elaboración del proyecto de resolución correspondiente, se requiere informe lo siguiente: 
1. Razones y motivos para no entregar la información a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense. 
2. Indique si la cantidad de información excede las capacidades del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, esto mediante el reporte de incidencias realizado ante la Dirección General de Informática del INFOEM, para lo cual se invita dé trámite al mismo. 
3. Indique si la información solicitada sobrepasa sus capacidades administrativas y humanas. 
4. En caso afirmativo, indique las razones o motivos por las cuales la información solicitada sobrepasa las capacidades administrativas y humanas para ser proporcionada vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense. 
5. Indique las razones o motivos por los cuales se realiza el cobro de la información solicitada. 
6. Indique los materiales utilizados para la digitalización de la información que generarían costo al Particular.
…
9. Desahogo del Requerimiento de Información: El Sujeto Obligado el diez de octubre de dos mil veintidós, desahogó el requerimiento de información adicional, al tenor de lo siguiente: 

i) Oficio de fecha siete de octubre de dos mil veintidós, signado por el Titular de la Unidad de Transparencia, mediante el cual informa que en atención al requerimiento solicitado, se anexa la información. 
ii) Oficio número 22500003000000S/CAF/2982/2022 de fecha siete de octubre de dos mil veintidós, signado por el Coordinador de Administración y Finanzas, mediante el cual informa que: 

1 Razones y motivos para no entregar la información a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense. 

Respuesta: Me permito referir con respecto a los comprobantes de pago del personal contratado por tiempo determinado con cargo a capítulo 1000 que no se entregó la información a través del Sistema de Acceso de Información Mexiquense debido al volumen de la documentación solicitada, la cual debe ser procesada a su versión pública, en virtud de que dichos comprobantes contienen información privada y datos personales de los servidores públicos. Lo anterior con fundamento en el artículo 137 de la Ley de Transparencia y Acceso  a Información Pública del Estado de México y Municipios que a la letra señala:
…
En relación a los comprobantes de pago del personal de base adscrito a la Secretaría del Campo, le informo que no se cuenta con dicha documentación, ya que es responsabilidad de las personas servidoras públicas obtener a través del portal electrónico del Gobierno del Estado de México sus comprobantes de percepciones y deducciones, de conformidad con la norma 20301/081-04 del Manual de Norrmas y Procedimientos de Desarrollo y Administración de Personal, que a la letra señala:
…
2. Indique si la cantidad de información excede las capacidades del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense esto mediante el reporte de incidencias realizado ante la Dirección General de Informática del INFOEM, para la cual se invita dé trámite al mismo.

Respuesta: La información solicitada no excede las capacidades del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, no obstante, dicha información comprende la elaboración de versiones públicas en las que se testan partes y secciones clasificadas como confidenciales, por ello es preciso referir que no se niega la entrega de información, sino que se invita a que se cubran los gastos de reproducción de la información, de conformidad con los artículos 17, 137,164 y 165 párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Púlbica del Estado de México y Municipios que a la letra indican:
…
3. Indique si la información solicitada sobrepasa sus capacidades administrativas y humanas.

Respuesta. Sí. 

4. En caso afirmativo, inidica las razones o motivos por las cuales la información solicitada sobrepasa las capacidades administrativas y humanas para ser proporcionadas vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense. 

Respuesta: En el mismo lapso se recibieron múltiples solicitudes de información a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense que también implicaron el análisis, depuración y procesamiento de documentación para su debida atención.
…
5. Indique las razones o motivos por las cuales se realiza el cobro de la información solicitada
Respuesta: La información solicitada consta de más de 20 hojas simples. Lo anterior, con fundamento en los artículos 17, 174 fracción I y párrafo último, y 165 párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que a la letra indican:
…
6. Indique los materiales utilizados para la digitalización de la información que generarían costo al Particular.

Respuesta: Mas de 1800 hojas, equipo y tinta de impresión, uso de equipos de cómputo, pago de los derechos de sotfware para procesar el testado de la información confidencia
…

10. Cierre de instrucción. En fecha diez de octubre de dos mil veintidós, la Comisionada ponente determinó el cierre de instrucción en términos de la fracción VI del artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Debido a que fue debidamente sustanciado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la Resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo con los siguientes: 

II. C O N S I D E R A N D O:

Primero. Competencia. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1, 2, fracción II; 13,  29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

Segundo. Oportunidad y Procedibilidad del Recurso de Revisión. Previo al estudio del fondo del asunto, se procede a analizar los requisitos de oportunidad y procedibilidad que deben reunir el recurso de revisión interpuesto, previstos en los artículos 178 y 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

El recurso de revisión fue interpuesto dentro del plazo de quince días hábiles previstos en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, toda vez que el SUJETO OBLIGADO remitió la respuesta a la solicitud de información el diecisiete de mayo de dos mil veintidós, mientras que el recurso de revisión interpuesto por la parte RECURRENTE se tuvo por presentado el veintitrés de mayo de dos mil veintidós, esto es al cuarto día en que se proporcionó la respuesta. 

En este sentido, al considerar la fecha en que se formuló la solicitud y la fecha en que respondió a esta el SUJETO OBLIGADO; así como la fecha en que se interpuso el recurso de revisión, se concluye que el presente recurso de revisión se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en las disposiciones legales referidas. 

Ahora bien, del análisis efectuado se advierte que resulta procedente la interposición del recurso y se concluye la acreditación plena de todos y cada uno de los elementos formales exigidos por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en vigor, en atención a que fue presentado mediante el formato visible EL SAIMEX.  

Finalmente, resulta procedente la interposición del recurso de revisión al rubro anotado, toda vez que se actualiza la hipótesis prevista en el artículo 179, fracción X de la Ley de la materia, que a la letra dice:

“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
…
X. Los costos o tiempos de entrega de la información;
…

Tercero. Litis del asunto. De la revisión a las constancias y documentos que obran en el expediente electrónico se advierte, que la Litis del presente asunto, versa en determinar si se actualiza la hipótesis prevista en la fracción X del artículo 179 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, esto es, que el Sujeto Obligado haya cobrado la entrega de la información. 

Cuarto. Estudio de fondo del asunto.  Antes de iniciar con el análisis de las actuaciones que integran el expediente electrónico, es necesario mencionar que el derecho de acceso a la información está consagrado en instrumentos internacionales de los cuales el Estado Mexicano se ha adherido, sin oponer reserva alguna sobre lo que nos interesa, adoptando dichas disposiciones al Derecho Interno, específicamente a nivel Constitucional, tal y como lo prevén los arábigos 1 párrafos primero, segundo y tercero y 6 apartado A fracciones I, II, III, IV, V, VI y VII que a la letra señalan:

Artículo 1o. En los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en esta Constitución y en los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que esta Constitución establece.
Las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con esta Constitución y con los tratados internacionales de la materia favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia.
Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley
[…]
“Artículo 6o.
[...]
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación y las entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:
 I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.
 II. La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en los términos y con las excepciones que fijen las leyes.
 III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos.
 IV. Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante los organismos autónomos especializados e imparciales que establece esta Constitución.
V. Los sujetos obligados deberán preservar sus documentos en archivos administrativos actualizados y publicarán, a través de los medios electrónicos disponibles, la información completa y actualizada sobre el ejercicio de los recursos públicos y los indicadores que permitan rendir cuenta del cumplimiento de sus objetivos y de los resultados obtenidos.
 VI. Las leyes determinarán la manera en que los sujetos obligados deberán hacer pública la información relativa a los recursos públicos que entreguen a personas físicas o morales.
 VII. La inobservancia a las disposiciones en materia de acceso a la información pública será sancionada en los términos que dispongan las leyes. [...]

Esto es, que cualquier persona tiene el derecho al acceso de la información pública, información que consiste en aquella que sea generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados, como así también lo señala la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en su artículo 4, que toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados, es pública y accesible, de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad, como así lo establece dicha determinación, que a continuación se transcribe para un mejor entendimiento:

“Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico. 
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios 29 como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.
Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.”(Sic)

De lo precedente, se desprende que los Sujetos Obligados tienen la obligación o deber de atender las solicitudes de acceso a la información pública que se les hagan de su conocimiento y proporcionar la información pública que obren en su poder como así lo establece el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual a la letra dice:

“Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.” (Sic)

Es decir, que el derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos casos en que se entregue documento en que conste la información requerida, toda vez que, los Sujetos Obligados no tienen el deber de generar, poseer o administrar la información pública con el grado de detalle solicitado; esto es, que no tienen el deber de generar un documento ad hoc, para satisfacer el derecho de acceso a la información pública, como así lo establece el criterio 03/17 emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, el cual señala lo siguiente:

03/17
“NO EXISTE OBLIGACIÓN DE ELABORAR DOCUMENTOS AD HOC PARA ATENDER LAS SOLICITUDES DE ACCESO A LA INFORMACIÓN.
Los artículos 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, señalan que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar, de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, conforme a Las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre. Por lo anterior, los sujetos obligados deben garantizar el derecho de acceso a la información del particular, proporcionando la información con la que cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos; sin necesidad de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información."(Sic)

Por otra parte, y aunado a lo antepuesto, el último párrafo del artículo 24 de la Ley de la materia, dispone que los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones; por consiguiente, la información pública se encuentra a disposición de cualquier persona, lo que implica que es deber de los Sujetos Obligados, garantizar el Derecho de Acceso a la Información Pública.

Siempre y cuando no se trate de información reservada o clasificada, que difundirla pondría en riesgo la seguridad jurídica y física del titular de la información, debiendo tener audacia los Sujetos Obligados para cuidar esta información a través del acuerdo clasificatorio del comité de transparencia y la versión pública que emita el servidor público habilitado de cada Sujeto Obligado; como así se establece en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

En conclusión, el derecho de acceso a la información pública, consiste en que la información solicitada conste en un documento en cualquiera de sus formas, a saber: expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los Sujetos Obligados; los que, podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico de conformidad con el artículo 3, fracción XI de la Ley de la materia, el cual señala lo siguiente: 

“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
…
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico…” (Sic)

Siendo aplicable, el Criterio de interpretación en el orden administrativo número 0002-11, emitido por Acuerdo del Pleno del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno”, el diecinueve de octubre de dos mil once, cuyo rubro y texto refieren lo siguiente:

“CRITERIO 0002-11
INFORMACIÓN PÚBLICA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. INTERPRETACIÓN SISTEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 2°, FRACCIÓN V, XV, Y XVI, 3°, 4°, 11 Y 41. De conformidad con los artículos antes referidos, el derecho de acceso a la información pública, se define en cuanto a su alcance y resultado material, el acceso a los archivos, registros y documentos públicos, administrados, generados o en posesión de los órganos u organismos públicos, en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público, sin importar su fuente, soporte o fecha de elaboración.
En consecuencia el acceso a la información se refiere a que se cumplan cualquiera de los siguientes tres supuestos:
1) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea generada por los Sujetos Obligados;
2) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea administrada por los Sujetos Obligados, y
3) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados.” (Sic)

De ahí que el Sujeto Obligado cuenta con el deber de satisfacer las solicitudes de acceso a la información que le sean formuladas y entregar la información pública que obre en sus archivos; más aún si la misma se trata de información pública de oficio la cual se relaciona con aquella que se genere de acuerdo con sus facultades, atribuciones señaladas por la Ley en la materia[footnoteRef:1], así como de interés público, es decir, aquella que resulta relevante o beneficiosa para la sociedad y no simplemente de interés individual y cuya divulgación resulta útil para que el público comprenda las actividades que llevan a cabo los Sujetos Obligados[footnoteRef:2]. [1:  Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan: (…)]  [2:  “Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por: (…) XXII. Información de interés público: Se refiere a la información que resulta relevante o beneficiosa para la sociedad y no simplemente de interés individual, cuya divulgación resulta útil para que el público comprenda las actividades que llevan a cabo los sujetos obligados…”] 


Dicho lo anterior, de las actuaciones que integran el expediente electrónico, se procede al análisis del agravio hecho valer por el Recurrente, relativo al cobro y/o tiempos de entrega de la información solicitada, lo que actualiza la fracción X del artículo 179 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

Para ello, en principio resulta recordar que la pretensión del ahora Recurrente es obtener la siguiente información: 

· En versión pública, los comprobantes de pago (recibos, cheques, comprobantes de transferencia, etc.) de la primera quincena de abril de todo el personal adscrito a esa secretaría.

En respuesta, el Coordinador de Administración y Finanzas, refirió que los recibos de pago solicitados se encuentran disponibles; no obstante, debido al costo de los materiales utilizados para el escaneo y digitalización de las mil ochocientos cuarenta fojas, estos le serán entregados en medio magnético o disco compacto o, enviados, en su caso, por vía electrónica al cubrir y presentar las cuotas de los derechos aplicables, los cuales están establecidos en el Código Financiero del Estado de México y Municipios. 

Inconforme con ello, el Particular señaló como agravio en su Recurso de Revisión; que el Sujeto Obligado pretendía cobrar por la información solicitada aduciendo exceso en el número de fojas de esta. 

En atención a lo anterior, este Instituto notificó al Sujeto Obligado un requerimiento de información adicional, en fecha cuatro de octubre de dos mil veintidós, con la finalidad de allegarse de mayores elementos para resolver el presente asunto; requerimiento que fue atendido por la Secretaría del Campo el diez de octubre de dos mil veintidós, y cuyo desahogo será objeto de análisis durante el desarrollo de la presente resolución.   

Dicho esto, en principio resulta primordial mencionar que en aplicación de lo establecido en el artículo 13 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de México y Municipios, se precisa que la pretensión del particular es obtener los comprobantes de pago por servicios personales y/o profesionales, toda vez que estos se requieren del personal adscrito al Sujeto Obligado, es decir, se colige que los comprobantes de pago son respecto a la remuneración que reciben sus trabajadores por servicio o actividad desarrollada. 

Es por ello que, es conveniente traer a colación que el artículo 3° fracción XXXII del Código Financiero del Estado de México y Municipios establece que la remuneración consiste en los pagos hechos por concepto de sueldos, compensaciones, gratificaciones, habitación, primas, comisiones, prestaciones, en especie y cualquier otra percepción o prestación que se entregue al servidor por su trabajo. 

De la misma manera, el Anexo IV.5 Glosario de Términos del Manual Para la Planeación, Programación y Presupuesto de Egresos Municipal para el ejercicio fiscal dos veinte, establece que la remuneración es la percepción de un trabajador o retribución monetaria que se da en pago por su servicio o actividad desarrollada. 

En ese contexto, el artículo 70, fracción VIII de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 92, fracción VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establece que los Sujetos Obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada, las remuneraciones brutas y netas de todos los servidores públicos que incluya todas las percepciones, entre las cuales, se encuentran los sueldos, prestaciones, gratificaciones, primas, comisiones, dietas, bonos, estímulos, ingresos, entre otros.

Ahora bien, respecto a lo solicitado, la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, en su artículo 220 K, fracciones II y IV, establece lo siguiente:

ARTÍCULO 220 K.- La institución o dependencia pública tiene la obligación de conservar y exhibir en el proceso los documentos que a continuación se precisan: 
… 
II. Recibos de pagos de salarios o las constancias documentales del pago de salario cuando sea por depósito o mediante información electrónica;
… 
IV. Recibos o las constancias de depósito o del medio de información magnética o electrónica que sean utilizadas para el pago de salarios, prima vacacional, aguinaldo y demás prestaciones establecidas en la presente ley;

En relación con lo anterior, el Manual General de Organización de la Secretaría del Campo, precisa que la Coordinación de Administración y Finanzas tiene como objetivo coordinar las acciones tendientes al oportuno aprovisionamiento y control del personal, de los recursos financieros, materiales y servicios generales que requieran las unidades administrativas de la Secretaría, así como planear y administrar los recursos asignados a la dependencia, siendo sus funciones específicas, las siguientes: 

22500003000000S COORDINACIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS
FUNCIONES:
…
− Coordinar ante la Dirección General de Personal los movimientos del personal que labora en la Secretaría, así como autorizar la contratación del personal por tiempo y obra determinada y servicios profesionales y técnicos, de acuerdo con la normatividad establecida. 
…

Asimismo, es de mencionar que la Coordinación de Administración y Finanzas se auxiliará por diversas unidades administrativas, entre las que se encuentran la Subdirección de Administración y Desarrollo de Personal, la cual, de conformidad con su Manual General, tiene como objetivo planear, coordinar y dirigir las acciones tendientes a administrar los recursos humanos de la Secretaría del Campo, y cuyas funciones, son las siguientes: 

22500003000200S SUBDIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y DESARROLLO DE PERSONAL
FUNCIONES: 
…
− Gestionar ante la Dirección General de Personal, los movimientos de altas, bajas, cambios de adscripción, niveles salariales, compactación, conversión de plazas, cambio de datos, licencias, vacaciones, documentos de identificación, pago de finiquitos y otras prestaciones, a que tienen derecho las personas servidoras públicas adscritas a la Secretaría.
…
− Supervisar la elaboración de la nómina de pago al personal contratado por tiempo determinado.
…
− Revisar, validar y controlar la nómina y el ejercicio del presupuesto de gasto corriente por concepto de servicios personales y elaborar el informe mensual para ser entregado a la Dirección de Recursos Financieros para su contabilidad
…
− Revisar y controlar los listados de nómina, así como los comprobantes de percepciones y deducciones del personal de la Secretaría.
− Integrar y resguardar los expedientes del personal, conforme a los lineamientos establecidos, tanto de gasto corriente, como del personal contratado por tiempo determinado.
…

De lo anterior, se logra advertir que en relación con la pretensión del Particular, la Secretaría del Campo, a través de su Coordinación de Administración y Finanzas cuenta con facultades, atribuciones y competencias para pronunciarse de la información solicitada. 
· De la controversia del presente asunto. 

En cuanto hace a este punto, es de recordar que el Particular medularmente se inconformó porque el Sujeto Obligado solicitó el pago de derechos para la entrega de la información debido a la cantidad de hojas en donde consta la información solicitada, por lo que, este Instituto con la finalidad de allegarse de mayores elementos para resolver el presente asunto y en relación con la respuesta proporcionada por la Secretaría del Campo; solicitó un requerimiento de información adicional, el cual fue desahogado por el Sujeto Obligado, en los siguientes términos: 

· La información solicitada consta de más de veinte hojas simples, por lo que se debe cobrar su entrega. 
· Los materiales utilizados para la digitalización son: más de mil ochocientas hojas, equipo y tinta de impresión, uso de equipos de cómputo, pago de los derechos de software para procesar el testado de la información confidencial. 
· No se entregó la información vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense debido al volumen de la documentación solicitada, la cual debe ser procesada a su versión pública. 
· La información solicitada sobrepasa las capacidades administrativas y humanas del sujeto obligado, porque este recibió múltiples solicitudes de información que implican el análisis, depuración y procesamiento de documentación para su debida atención. 
· No se cuenta con la información relacionada con los comprobantes de pago del personal de base adscrito a la Secretaría, ya que estos servidores públicos obtienen dichas documentales a través del portal electrónico del Gobierno del Estado de México, siendo que únicamente se cuenta con la información del personal contratado por tiempo determinado. 
· La información solicitada no excede las capacidades del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, no obstante, dicha información comprende la elaboración de versiones públicas en las que se testan partes y secciones clasificadas como confidenciales., por ello es que el Particular debe cubrir los gastos de reproducción de la información. 

Relacionado con lo anterior, es de recordar que el Sujeto Obligado mediante su respuesta señaló que la información solicitada sería entregada en medio magnético o disco compacto, debido al cúmulo de fojas en los cuales esta se encuentra inmersa, o bien, sería proporcionada vía electrónica previo pago de derechos establecidos en el Código Financiero del Estado de México y Municipios. 

a) De la gratuidad de la información solicitada.

En principio, debemos partir de la premisa de que el derecho de acceso a la información conlleva la observancia de principios rectores o fundamentos que permitan su correcto ejercicio, entre ellos, el principio de gratuidad, el cual busca que el mayor número posible de personas pueda ejercer el derecho fundamental de acceso a la información, con la finalidad de que la condición económica de las personas no constituya un obstáculo para el ejercicio del acceso a la información o que, derivado de la modalidad de acceso, su costo represente una barrera franqueable.

Dicho esto, se advierte que la Secretaría del Campo, entregaría la información solicitada, sólo si, el Particular realiza el pago de derechos correspondientes, toda vez que:

· La información consta en más de vente hojas simples 
· Los materiales utilizados son más de mil ochocientas hojas, equipo y tinta de impresión, uso de equipos de cómputo, pago de derechos de software para procesar el testado. 

Sustentando su dicho de conformidad con los artículos 17, 174 fracción I y párrafo último y, 165 párrafo segundo de la Ley de Transparencia Estatal, que a la literalidad mencionan lo siguiente: 

Artículo 17. La búsqueda y acceso a la información es gratuita y solo se cubrirán los gastos de reproducción, o por la modalidad de entrega solicitada, así como por el envío, que en su caso se genere, de conformidad con los derechos, productos y aprovechamientos establecidos en la legislación aplicable, sin que exceda de los límites establecidos en la presente Ley. 
…
Artículo 174. En caso de existir costos para obtener la información deberán cubrirse de manera previa a la entrega y no podrán ser superiores a la suma de:
I. El costo de los materiales utilizados en la reproducción de la información;
…
La información deberá ser entregada sin costo, cuando implique la entrega de no más de veinte hojas simples. Las unidades de transparencia podrán exceptuar el pago de reproducción y envío atendiendo a las circunstancias socioeconómicas del solicitante, en términos de los lineamientos que expida el Instituto.

Artículo 165. …
La información que se entregue en versión pública, cuya modalidad de reproducción o envío tenga un costo, procederá una vez que se acredite el pago respectivo. No puede entenderse como reproducción la elaboración de la misma.
…

En ese sentido, la Ley en la materia es muy clara al establecer que el cobro de la información procederá en los siguientes casos: 

· Que la información se reproduzca, es decir que sea una copia de otra y;
· Que la modalidad de entrega y/o envío implique un costo. 

En el presente caso, si bien es cierto, la información solicitada es mayor a veinte fojas, también lo es que esta fue solicitada por medios digitales, por lo que, para que la información sea digitalizada, el Sujeto Obligado únicamente deberá pasar el oficio a través de un escáner para obtener un conjunto de datos procesables por una computadora o sistema informático; procedimiento que contrario a lo que sostiene el Sujeto Obligado no genera costo alguno, puesto que no se está utilizando algún material físico como papel o tinta de impresión, para su reproducción. 

Asimismo, es de señalar que el Sujeto Obligado arguyó que el uso de equipos de cómputo y el pago de derechos de software para procesar el testado generaban un costo, no obstante, es de mencionar que del estudio de diversas normatividades que regulan a la Secretaría del Campo, no se encontró precepto alguno que establezca que el uso de equipos de cómputo para sus unidades administrativas y del personal de la Secretaría genere algún costo, sino por el contrario, su Manual General de Organización establece que la Dirección de Recursos Materiales y Servicios Generales (adscrita a la Coordinación de Administración y Finanzas), cuenta con la obligación de suministrar adecuadamente de recursos materiales a la Secretaría para el cumplimiento de sus funciones. 

Por otro lado, respecto al uso de software para el testado de la información, es de mencionar que existen editores gratuitos que permiten realizar las ediciones a los documentos escaneados, que si bien, pudiesen contar con funciones limitadas, también lo es que cumplen con el objetivo deseado; suprimir la información susceptible de ser clasificada. 

Respecto al segundo elemento; tampoco se advierte que la modalidad de entrega o envío, genere un costo, toda vez que el Solicitante requirió la información en formato digital,  enviado a través del sistema de acceso a la información mexiquense, esto es, que no requirió la reproducción en algún dispositivo como memoria extraíble o CD, enviado a algún domicilio físico en particular, por lo que tampoco se advierte que el envío digital a través del sistema, genere costo al Sujeto Obligado. 

En consecuencia, se tiene que la Secretaría del Campo deberá hacer entrega de la información solicitada de manera gratuita, ya que se advirtió que la digitalización de la información, no genera costo alguno, como lo sostuvo tanto en respuesta como en el requerimiento de información adicional. 

Ahora bien, no pasa desapercibido mencionar que de los pronunciamientos realizados por la Secretaría en el requerimiento de información, se advierte que esta señaló que la información relativa a las mil ochocientas fojas, únicamente eran concernientes a los comprobantes de pago del personal contratado por tiempo determinado, no así del personal de base, ya que estos últimos, obtenían los recibos de manera personal a través del portal electrónico del Gobierno del Estado de México. 

En ese sentido, es de precisar que de conformidad con el Manual General de Organización del Sujeto Obligado, la Subdirección de Administración y Desarrollo del Personal dependiente de la Coordinación de Administración y Finanzas, tiene como algunas de sus funciones las de revisar, validar y controlar la nómina y el ejercicio del presupuesto de gasto corriendo por concepto de servicios personales y elaborar el informe mensual para ser entregado a la Dirección de Recursos Financieros para su contabilidad, además de revisar y controlar los listados de nómina, así como los comprobantes de percepciones y deducciones del personal de la Secretaría. 

Sin embargo, no está por demás señalar que, en atención a la incompetencia aludida por la Secretaría del Campo y derivado del análisis a sus disposiciones jurídicas, no se encontró precepto normativo que obligue a contar con los recibos de pago de los servidores públicos, ya que en efecto, esto le corresponde a la Secretaría de Finanzas, de conformidad con lo que establece su Reglamento Interno, en su artículos29, fracción XII,  y su Manual General de Organización, como a continuación se observa: 


Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas

I.Dirección General de Personal. 

Artículo 31.- Corresponde a la Dirección General de Personal
…
XII. Coordinar acciones con la Dirección General de Recaudación para que, en forma oportuna, se entreguen los documentos de percepciones a los servidores públicos del Poder Ejecutivo del Estado, cuando esta dirección actúe como centro de pago.
…

20706004000000L DIRECCIÓN GENERAL DE PERSONAL 

OBJETIVO: Coordinar y normar las actividades orientadas al cumplimiento de las metas establecidas en materia de desarrollo y administración de personal, a través de la operación eficaz del Sistema Integral de Personal. 
… 
- Dar cumplimiento a las disposiciones que normen la remuneración de las y los servidores públicos, de conformidad con las estructuras orgánicas funcionales y los catálogos de puestos aprobados. 
…
 - Entregar las remuneraciones a las y los servidores públicos de las dependencias y órganos administrativos desconcentrados del Poder Ejecutivo, en coordinación con la Dirección General de Recaudación. 
… 
- Autorizar los pagos por conceptos de sueldo, prestaciones y otras disposiciones normativas que gestionan las dependencias y órganos administrativos desconcentrados del Poder Ejecutivo Estatal, así como las pensiones por gracia.

De tal forma que, se colige que la Secretaría del Campo, si bien puede no contar con los recibos de nómina, porque estos documentos son generados por la Secretaría de Finanzas, también lo es que el particular no solicitó de manera específica recibos de nómina, sino cualquier comprobante de pago y como ha quedado precisado en párrafos anteriores, el sujeto obligado sí cuenta con la competencia para poseer y administrar la información relacionada con los comprobantes de percepciones por concepto de servicios personales de  los servidores públicos de base adscritos a esta, no únicamente del personal contratado por tiempo determinado, por lo que, deberá entregar los documentos donde consten los comprobantes de pago de sueldos de todo el personal que labora para dicha dependencia. 

Finalmente es de precisar que la información solicitada, deberá ser proporcionada vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, ya que esta no sobrepasa las capacidades técnicas del sistema, aunado a que, tal como lo arguye el Sujeto Obligado, el hecho de que haya recibido múltiples solicitudes de información que implicaron el análisis, depuración y procesamiento para su atención, no es motivo suficiente para no proporcionar la información mediante esta vía, aunado a que argumentar que la información solicitada sobrepasa veinte fojas, tampoco resultar ser razón suficiente para realizar un cobro. 
 
En consecuencia, debido a que el Sujeto Obligado realizó un cobro indebido de la información, se determina que los agravios hechos valer por el Solicitante devienen FUNDADOS y, en consecuencia, se REVOCA la respuesta del Sujeto Obligado y, se le ORDENA haga entrega, vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, sin costo alguno, en versión pública, la siguiente información:

· Documentos que den cuenta del pago de sueldo de todo el personal que labora en la Secretaría del Campo, correspondiente a la primera quincena de abril de dos mil veintidós. 

De ser procedente, se deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia de conformidad con la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman, eliminen o testen de los soportes documentales objeto de las versiones públicas que se formulen y se pongan a disposición de la parte Recurrente, mismo que igualmente hará de su conocimiento.

Quinto. De la versión pública. En atención a las documentales que se determinan ordenar, existe la posibilidad de que en estos obre información que puede ser considerada confidencial o reservada, cuyo acceso debe ser restringido al momento de elaborar la versión pública correspondiente, en atención a ello, es conveniente referir que el derecho de acceso a la información pública tiene como limitante el respeto a la intimidad y a la vida privada de las personas, es por ello que este Instituto debe cuidar que los datos personales que obren en poder de los Sujetos Obligados sean protegidos y únicamente se den a conocer aquéllos que garanticen la rendición de cuentas y la transparencia en el ejercicio de las atribuciones que tienen conferidas.

De este modo, en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública, permite la elaboración de versiones públicas en las que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de las personas, tal como se prevé a continuación:

Artículo 143. Para los efectos de esta Ley se considera información confidencial, la clasificada como tal, de manera permanente, por su naturaleza, cuando:
I.	Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable…
[bookmark: _heading=h.2et92p0]

De los preceptos anteriores se desprende que cuando un documento sea proporcionado vía acceso a la información pública, deberá ser entregado testando las secciones o datos que deban ser clasificados, o en su caso, negar el acceso absoluto, cuando se actualicen los supuestos previstos por la Ley en la materia.

Ahora bien, es de señalar que la clasificación de la información no opera con la simple supresión de datos que se haga en los documentos de que se trate, sino que deberá seguirse el proceso que disponen los artículos 49 fracción VIII, 53, fracción X y 59, fracción V, de la Ley en consulta, que refieren lo siguiente:

Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:
…
VIII. Aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información
…

Artículo 53. Las Unidades de Transparencia tendrán las siguientes funciones:
…
X. Presentar ante el Comité, el proyecto de clasificación de información…” 
…
Artículo 59. Los servidores públicos habilitados tendrán las funciones siguientes:
….
V. Integrar y presentar al responsable de la Unidad de Transparencia la propuesta de clasificación de información, la cual tendrá los fundamentos y argumentos en que se basa dicha propuesta
…

Por último, cabe resaltar que respecto a la versión pública de los documentos que contenga la información solicitada, el Comité de Transparencia del sujeto obligado, deberá emitir el acuerdo de clasificación de información debidamente fundado y motivado, en términos del artículo 149 de la Ley en la materia, que establece: 

Artículo 149. El acuerdo que clasifique la información como confidencial deberá contener un razonamiento lógico en el que demuestre que la información se encuentra en alguna o algunas de las hipótesis previstas en la presente Ley.

Asimismo, deberá observar los numerales Quincuagésimo tercero y Quincuagésimo quinto de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información supraindicados, que establecen los formatos para la clasificación parcial y total de los documentos, conforme a lo siguiente:
	Parcial
	Total

	Concepto
	Dónde
	Concepto
	Dónde

	Sello oficial o logotipo del sujeto obligado

	Fecha de clasificación
	Se anotará la fecha en la que el Comité de Transparencia confirmó la clasificación del documento, en su caso.
	Fecha de clasificación
	Se anotará la fecha en la que el Comité de Transparencia confirmó la clasificación del documento, en su caso.

	Área
	Se señalará el nombre del área del cual es titular quien clasifica.
	Área
	Se señalará el nombre del área de la cual es el titular quien clasifica.

	Información reservada
	Se indicarán, en su caso, las partes o páginas del documento que se clasifican como reservadas. Si el documento fuera reservado en su totalidad, se anotarán todas las páginas que lo conforman. Si el documento no contiene información reservada, se tachará este apartado.
	Reservado
	Leyenda de información RESERVADA.

	Fundamento legal
	Se señalará el nombre del ordenamiento, el o los artículos, fracción(es), párrafo(s) con base en los cuales se sustente la reserva.
	Periodo de reserva
	Se anotará el número de años o meses por los que se mantendrá el documento o las partes del mismo como reservado. Si el expediente no es reservado, sino confidencial, deberá tacharse este apartado.

	Ampliación del periodo de reserva
	En caso de haber solicitado la ampliación del periodo de reserva originalmente establecido, se deberá anotar el número de años o meses por los que se amplía la reserva.
	Fundamento legal
	Se señalará el nombre del o de los ordenamientos jurídicos, el o los artículos, fracción(es), párrafo(s) con base en los cuales se sustenta la reserva.

	Confidencial
	Se indicarán, en su caso, las partes o páginas del documento que se clasifica como confidencial. Si el documento fuera confidencial en su totalidad, se anotarán todas las páginas que lo conforman. Si el documento no contiene información confidencial, se tachará este apartado.
	Ampliación del periodo de reserva
	En caso de haber solicitado la ampliación del periodo de reserva originalmente establecido, se deberá anotar el número de años o meses por los que se amplía la reserva.

	Fundamento legal
	Se señalará el nombre del ordenamiento, el o los artículos, fracción(es), párrafo(s) con base en los cuales se sustente la confidencialidad.
	Confidencial
	Leyenda de información CONFIDENCIAL.

	Rúbrica del titular del área
	Rúbrica autógrafa de quien clasifica.
	Fundamento legal
	Se señalará el nombre del o de los ordenamientos jurídicos, el o los artículos, fracción(es), párrafo(s) con base en los cuales se sustente la confidencialidad.

	Fecha de desclasificación
	Se anotará la fecha en que se desclasifica el documento.
	Rúbrica del titular del área
	Rúbrica autógrafa de quien clasifica.

	Rúbrica y cargo del servidor público
	Rúbrica autógrafa de quien desclasifica.
	Fecha de desclasificación
	Se anotará la fecha en que se desclasifica.

	 
	 
	Partes o secciones reservadas o confidenciales
	En caso que una vez desclasificado el expediente, subsistanpartes o secciones del mismo reservadas o confidenciales, se señalará este hecho.

	 
	 
	Rúbrica y cargo del servidor público
	Rúbrica autógrafa de quien desclasifica.



Es así como, en mérito de lo expuesto en líneas anteriores, resultan fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por el RECURRENTE dentro del recurso de revisión 08769/INFOEM/IP/RR/2022; por ello, y con fundamento en la fracción III del numeral 186 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se REVOCA la respuesta a la solicitud de información número 00116/SECCAM/IP/2022.

Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5 párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185, fracción I, 186 y 188 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:

III. R E S U E L V E:

Primero. Resultan FUNDADOS los motivos de inconformidad hechos valer por el RECURRENTE en el Recurso de Revisión 08769/INFOEM/IP/RR/2022, por lo que, en términos del Considerando Cuarto de esta resolución, se REVOCA la respuesta emitida por el SUJETO OBLIGADO.

Segundo. Se ORDENA al SUJETO OBLIGADO a que, en términos del Considerando Cuarto y Quinto, haga entrega vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en versión pública, la siguiente información:

· Documentos que den cuenta del pago de sueldo de todo el personal que labora en la Secretaría del Campo, correspondiente a la primera quincena de abril de dos mil veintidós. 

De ser procedente, se deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia de conformidad con la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman, eliminen o testen de los soportes documentales objeto de las versiones públicas que se formulen y se pongan a disposición de la parte Recurrente, mismo que igualmente hará de su conocimiento.

Tercero. Notifíquese vía SAIMEX, al Responsable de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado la presente resolución, para que conforme al artículo 186, último párrafo y 189, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado.

Cuarto. Notifíquese vía SAIMEX, a la parte RECURRENTE la presente resolución, así como, que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnar la presente resolución vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

Quinto. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el SUJETO OBLIGADO de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.
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